REF: Confirmación de consulta respecto a beneficios de la Ley Nº 60/90. 
 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 046 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 19 DE ABRIL DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXXX, la firma XXXXXX expone cuanto sigue:” formula una consulta vinculante conforme lo prevé el Art. 241º de la Ley Nº 125/91.  Es con relación a lo dispuesto en el Art. 42º de la Ley N° 2.421/04, en la cual se derogan los beneficios fiscales acordados por las leyes generales o especiales y se exceptúan los acordados expresamente a beneficiarias de algún régimen general o especial y que a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 2.421/04 tengan un plazo de aplicación otorgado que se encuentre vigente, los que no quedarán derogados hasta el cumplimiento del término establecido.  Nuestra firma es beneficiaria de la Ley 60/90., mediante resoluciones biministeriales Nros.226 (12/00), 191(12/01), 60 (07/02), 82 (08/03) y 91 (11/04)…y considera que los beneficios otorgados en dichas resoluciones gozan de los beneficios establecidos hasta el final de los plazos previstos en dichas resoluciones”.  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:  

RESPUESTA

 Al respecto, la Ley N° 2.421 de fecha 5 de julio de 2.004 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” Cap. VI –Suspensiones, derogaciones y modificaciones- en su Art. 34° “Suspensión de vigencia” suspende la vigencia de los Arts. 5º incs. b), e), g) e i), 8º , 9º y 13º de la Ley Nº 60/90.  Asimismo, el Art. 35º dispone que a partir de la promulgación de la presente Ley quedan derogadas todas las leyes generales o especiales que otorgan exoneraciones o exenciones de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Selectivo al Consumo e Impuestos Aduaneros.    (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su lado, el Art. 42º del mismo cuerpo legal, señala que “Todos los beneficios fiscales acordados por leyes generales o especiales quedaran derogados a partir de la fecha de sanción, promulgación y publicación de esta ley.  Se exceptúa de esta derogación los acordados expresamente a las personas beneficiarias de algún régimen general o especial y que a la fecha de entrada en vigencia de esa ley tengan un plazo de aplicación otorgado que se encuentre vigente, los que no quedarán derogados hasta el cumplimiento del término establecido.  Los beneficios fiscales se aplican sobre la tasa general de los impuestos vigentes en el momento de la promulgación o aprobación de los beneficios y franquicias previstos en los regímenes mencionados.  Incluyese dentro de esta excepción, la tasa del 5% (cinco por ciento) prevista en el Art. 20º numeral 2) de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1.992, aplicable sobre las utilidades acreditadas o distribuidas por las empresas exceptuadas de la derogación indicadas precedentemente.  Una vez cumplido el plazo de exoneración, quedan derogadas las exoneraciones, beneficios e incentivos concedidos, de pleno derecho y a partir de dicha fecha serán aplicables las tasas previstas en el Art. 20º de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1.992, conforme al texto modificado por la presente Ley.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, atendiendo que la recurrente cuenta con una disposición especial obrante en las Resoluciones Biministeriales “Por las cuales se les otorga beneficios al amparo de la Ley Nº 60/90”, será de aplicación lo dispuesto en el Art. 42º de la Ley 2.421/04 antes transcripto, hasta el cumplimiento de los plazos allí contemplados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 19 DE ABRIL DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
